
Al Despacho de la Señora Juez hoy diecinueve de Agosto de dos mil veinte. 

 

SALVADOR VASQUEZ RINCON 

Secretario. 

 

 

SUC.2019-068 

 

JUZGADO SEXTO DE FAMILIA 

Bucaramanga, Agosto veinte (20) de dos mil veinte (2020) 

 

Teniendo en cuenta que las publicaciones allegadas no cumplen con las exigencias 

legales toda vez que no se hizo la citación y emplazamiento del presunto 

desaparecido tal como lo ordena la ley, no se tienen en cuenta las mismas y se 

requiere a la parte demandante a fin de que haga la publicación del documento 

expedido por el Juzgado en el que se cita y emplaza al Señor ALIRIO VALDERRAMA 

COTE y que fuera retirado el 14 de mayo de 2019, el cual se transcribe a 

continuación. 

“EL JUZGADO SEXTO DE BUCARAMANGA (SDER) CITA Y EMPLAZA. A: 

ALIRIO VALDERRAMA COTE, identificado con cédula de ciudadanía número 

13.825.979, vecino de Bucaramanga a fin de que se presente a este Despacho en 

donde cursa un proceso radicado al Nro. 2019.00068.00 de MUERTE PRESUNTA 
POR DESAPARECIMIENTO propuesto por intermedio de apoderado judicial por la 

Señora LUZ MARIA COTE, quien actúa en calidad de cónyuge, conforme a la 

demanda que se extracta así:  

ALIRIO VALDERRAMA COTE siempre mantuvo su domicilio y asiento principal de 

sus negocios en la ciudad de Bucaramanga, hasta el día 26 de marzo de 2001, fecha 
en que se ausentó definitivamente sin que se haya tenido noticias hasta la fecha. 

Desde la fecha en que se ausentó hasta hoy, han transcurrido más de 18 años y a 

pesar de las constantes diligencias investigativas tanto oficiales como particulares, 

no se ha podido obtener información sobre su paradero. 

Se previene además a quienes tengan noticias del mencionado señor ALIRIO 
VALDERRAMA COTE, se sirvan comunicarlo oportunamente a éste Despacho.  

Para los efectos de los Arts. 97 numeral 2 del C.C. y 583 Y 584 del CGP., se expide 

el presente LISTADO de emplazamiento para su publicación por una sola vez en día 

domingo, en uno de los periódicos de mayor circulación en la Capital de la República 

(El Tiempo o El Espectador), en un periódico de amplia circulación en la región, 



((Vanguardia Liberal o El Frente), y en una radiodifusora local, (Radio Lenguerque o 

Colmundo Radio), en el horario comprendido entre las siete de la mañana y las diez 

de la noche.  

Se expide el presente LISTADO hoy cinco (5) de Abril de dos mil diecinueve (2019).  

SALVADOR VASQUEZ RINCON  

Secretario” 

 

Realizada la publicación en debida forma, se tendrá en cuenta para continuar con 

la tramitación del proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

La Juez, 

 

JEANETT RAMIREZ PEREZ. 


